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MINISTERIO DE CULTURA
 199 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de 

noviembre de 2007, del Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales, por la que se convocan para el 
año 2008, ayudas para la producción de cortometrajes.

En el «Boletín Oficial del Estado» n.º 302, de fecha 18 de diciembre 
de 2007, fue publicada la Resolución de 27 de noviembre de 2007, del 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
convocan para el año 2008 ayudas para la producción de cortometrajes. 
Advertido error en la misma, se procede a su rectificación:

En la página 52207, segunda columna, segundo párrafo, 5.ª línea, 
donde dice: «4. Plazo de presentación: ... para los calificados desde el 2 de 
enero hasta el 16 de junio de 2008 inclusive, el plazo finalizará el 10 de 
septiembre de dicho año inclusive»; debe decir: «4. Plazo de presentación: 
... para los calificados desde el 2 de enero hasta el 16 de junio de 2008, el 
plazo se iniciará el 6 de mayo de 2008 y finalizará el 10 de septiembre de 
dicho año inclusive». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 198 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la Secreta-

ría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilate-
ral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con la 
Ley del Estado 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques 
Nacionales.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 20 de diciembre de 2007.–El Secretario de Estado de Coopera-
ción Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en rela-
ción con la Ley del Estado 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Par-

ques Nacionales

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en su reunión celebrada el 
día 19 de diciembre de 2007, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el 
Grupo de Trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de Andalucía del día 21 de junio de 2007, para el estudio y propuesta de 
solución de las discrepancias suscitadas en relación con los artículos 14, 
15 y 16.2 de la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales, 
ambas partes consideran solventadas las discrepancias manifestadas, en 
los términos del siguiente acuerdo:

a) La Administración General del Estado se compromete a interpre-
tar y aplicar los artículos 14 y 15 de la Ley 5/2007 conjuntamente con el 
artículo 10 en relación con la participación de las Comunidades Autóno-
mas en los procedimientos de modificación de límites y pérdida de la 
condición de Parque Nacional.

De este modo, la modificación de los límites de los Parques Nacionales 
situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberá 
contar con el informe favorable de la Junta de Andalucía. Asimismo, los 
procedimientos de pérdida de la condición de Parque Nacional deberán 
incorporar el informe preceptivo de la Junta de Andalucía.

b) En relación con el artículo 16.2 de la Ley 5/2007, ambas partes 
consideran solventadas las discrepancias manifestadas, en los términos 
del siguiente acuerdo:

1) La Administración General del Estado se compromete a estable-
cer criterios objetivos que permitan delimitar el concepto técnico de 
«continuidad ecológica» previsto en el artículo 16.2 de la Ley 5/2007. A 
estos efectos, el Gobierno recogerá en el desarrollo reglamentario de la 
Ley 5/2007 un precepto redactado en los siguientes términos:

«La existencia o no de continuidad ecológica, a los efectos del artículo 
16.2 de la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales, se 
determinará, al menos, conforme a los siguientes criterios:

Existencia apreciable de fractura geológica o geomorfológica, tanto 
en la tipología de los materiales como en su génesis y dinámica.

Diferencias cuantificables en los valores de los parámetros físicos 
ambientales (profundidad, composición de las aguas, régimen mareal, 
turbidez, temperatura...).

Sistemas naturales distintos y no pertenecientes a la misma serie de 
evolución (progresiva o regresiva).

Diferentes especies marinas caracterizadoras, independientemente de 
la presencia de especies comunes generalistas de todo el medio marino.

Flujos de energía y de materia, procesos ecológicos asociados, y cade-
nas tróficas de cada sistema independientes y no relacionadas.

No repercusión de las actuaciones ordinarias y de las transformacio-
nes desarrolladas (tipo desaladoras, emisarios, diques, puertos) en un 
sistema sobre los valores y procesos naturales del otro.»

2) La Administración General del Estado promoverá y garantizará la 
participación en el procedimiento de declaración de los parques naciona-
les marinos de las Comunidades Autónomas afectadas. A estos efectos, el 
Gobierno se compromete a incluir en el desarrollo reglamentario de la 
Ley 5/2007 un precepto redactado en los siguientes términos:

«En el procedimiento de declaración de un Parque Nacional sobre 
aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción nacional, cuando el Ministe-
rio de Medio Ambiente estime que el ecosistema protegido carece de 
continuidad ecológica con la parte terrestre o la zona marítimo-terrestre 
situadas en una comunidad autónoma, solicitará informe a los órganos 
competentes de dicha comunidad autónoma acerca de la concurrencia de 
los requisitos establecidos en el artículo 16. 2 de la Ley 5/2007, de 3 de 
abril, de la Red de Parques Nacionales.

En el supuesto de discrepancias entre el órgano competente de la 
comunidad autónoma consultada y el Ministerio de Medio Ambiente 
acerca de la falta de continuidad ecológica, este Departamento consti-
tuirá un grupo de trabajo con representantes de las dos administraciones 
con el fin de alcanzar un acuerdo al respecto, en el plazo máximo de 30 
días. Transcurrido dicho plazo sin que se alcance dicho acuerdo, se conti-
nuará la tramitación conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 
5/2007, de 3 de abril.»

2.º Que por la Ministra de Administraciones Públicas se comunique 
este Acuerdo a la Presidenta del Tribunal Constitucional, para su conoci-
miento y efectos.

3.º Publicar este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de Andalucía». 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 200 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la Subsecre-

taría, por la que se dispone la inscripción de la Funda-
ción Escenarios de Sostenibilidad en el Registro de Fun-
daciones del Ministerio.

Visto el expediente de inscripción de la Fundación Escenarios de Sos-
tenibilidad en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio 
Ambiente, en el que consta:

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación fue consti-
tuida en Madrid, el 18 de julio de 2007, por don Jesús Rivillo Torres, don 
Raúl Rivillo Comas y don Pedro Cicuendez Villa, según consta en la escri-
tura pública número 1.172 otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid don Fernando Fernández Medina.


